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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO OEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMERO 228 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIIIRI<: V SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL l'l!I\BLO, TIENE A lllf<:N KXPEDIRLA SIGUlENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRléSUP UESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUN LCJPIO DE SAN FELIPE DE JESUS, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2021 

TÍTULO PRIMERO 
JllSPOSICLO:-.ES GE2'1ERALES 

Artículo l.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, la Hacienda Pública del Municipio de San Fel ipe 
de Jesús, Sonora, percibirá los ingresos confonne a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta 
Ley se señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la l ,ey de Jlacienda Municipal, 
relati vas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipalt:s. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por In presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamcnle las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal dd Estado o en 
su deft!clo las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del dcrccbo fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título t iene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias rccau<la.torias otorgadas por la Con.st.itución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de San Felipe de Jesús. 
Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
UE LOS IMPUKSTOS 

SECCIÓN 1 
IM PUESTO PREDIAL 

Articulo 5.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes t6rminos: 
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I.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 
TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Límite Inferior al 

Millar 
0.01 A 38.000.00 55.52 0.0000 

38.000.01 A 76.000.00 55.52 0.8847 
76.000.01 A 144.400.00 86.76 1.4023 

144.400.01 ¡\ 259.920.00 182.64 1.6843 
259.920.01 Et1 adelante 377.13 2.1178 

El monto anual del ímpucsto a pagar por los predios edificados. será el resultado de sumar a la 
cuola lija que corresponda de la tarifa. el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor catastral del inmuchle de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el lírnite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

TI.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 
T A RIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior 

$0.01 A 
$19.211.38 A 
$22.466.01 

Límite Superior 

$19.211.37 
S22.466.00 
en adelante 

Tasa 
Cuota 

55.52 Mínima 
2.8943 Al Millar 
3.718} Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados. las sobrctasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercicio presupuesta] 2002. 

Ill.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales. conforme a ío siguiente: 
TARIFA 

Categoría Tasa al Milhlr 

Riego de Gravedad t: terrenos dentro del 1.122225112 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 1.972270471 
agua de presa o rio inegularmente aun dentro del 
distrito de Riego. 
Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 1.962975971 
mecánico con pozo de poca profundidad (100 
pies máximos). 
Riego de Bombeo 2: Terrenos con 
mecánico con pozo profundo (más de 100 
Riego de temporal Única: Terreno que depende 
de para su irrigación de la cvenlualidad de 
precipitaciones. 
Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 
A.gostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 
Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas scmidesérticas de bajo rendimiento. 

1.993383912 

2.990534855 

1.536576327 
1.9492063}8 

0.3072923 l 6 

lV.- Sobre el valor catastral de las edifü:acioncs de los predios rnralcs. conforme a lo siguiente: 

Tomo CCVI 

TARIFA 
Valor Catastral 

Tasa 
Límite Inferior 

S0.01 
$41.757.30 

$172.125.01 
$344.250.01 
S860.625.0l 

Si.721.250.01 
S2.581.875 .01 
S3.442.500.0l 

A 
A 
¡\ 

A 
A 
A 
A 

Hermosillo, Sonora 

l .ímitc Superior 
$41.757.29 

$172.125.00 
$344.250.00 
$860.625.00 

$1.721.250.00 
$2.58 ! .875.00 
$].442.500.00 

F11 t1delante 

55.52 Cuota Mínima 
l .}294 Al Millar 
1.3961 Al Millar 
1.5416 Al Millar 
1.6746 Al Millar 
J.7821 Al Millar 
1.8612 Al Millar 
2.0071 Al Millar 
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En ningún CZlSO e l impuesto será menor a la cuota mínima de $ 55.52 (cincuellla y cinc.o pesos 
cincuenta y dos centavos l'v1.N.). 

Artículo 6.- Para. los dedos <le este impuesto, se estará, además, a las di sposiciones que sohre 
diversos conceptos previene [a Ley Catastral y Rcgístral del Estado de Sonora. 

SlcCCIÓ!\ 11 
IM PUESTO PRE D1AL EJIDAL 

Artículo 7.- Tratándose del Impuesto Predia l sobre predios rústicos ej idales o comunale:;, la tarifa 
aplicable scl'á S 1.00 por hectárea. 

Para lograr e! conocimiento de los predios 1ústicos ej tdalcs o c.omu na les que existen dentro del 
mun icipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Gcografia 
al respecto. 

SECCIÓN lll 
IMP LléSTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMl.'110 Olé BIENES INMllfülLKS 

Artículo 8.- La rnsa del impues1o sobre traslac.ión <le dominio <le bienes inmuebles en el Munil'.ipio 
será del 2% aplicado sobre la base determinada con.forme a lo dispuesto por el artículo 74 de la 
Ley de Hac.icnda Municipal. 

CAPÍT ULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN ! 
l'OR SERVICIO DE AGF A POTABLE Y ALCA!\TARTLLAl)O 

Artículo 9.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y alcantarillado, qu..:: se presten 
a los usuarios de es los servicios en el Municipio <le San Felipe de Jci:ús, Sonora, es <le$ 85.00 por 
concepto de cuota fija por toma domiciliari a y en el caso de la apl icación de rncdidorcs para el 
servicio de agua potable son las siguientes cuotas mensuales por servicios de "gua -potable y 
8lcantar.i.llado. 

L- CuoLas mensuales por :::crvicios de agua potable. y a1cantarillado. 

Rango de consumo Doméstico Comercial Industr ial 
De O a 10 rn3 $45.00 $67.00 $90.00 
De 11 a 20 rn3 2.00 2.00 3.00 
De 21 a 30 m3 2.50 3.00 4.00 
De 3 1 a 40 rn3 3 00 4.00 6.00 
Dc4l a50m3 5.00 5.00 7.00 
Dc51 a60m3 6.00 6.00 8.00 
De 61 en adelante 7.00 7.00 9.00 

Para determinar el importe mensual a pagar se mu.ltiplicará el volumen consumido por el prc.cio 
del último metro cúhico del consumo en el giro y rango que corresponda. 

SECCIÓN 11 
PARQUES 

Articulo 10.- Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan por o~jcLo salisfaccr las 
necesidades de recreación. de los habitantes dc.l Municipio, se pagarán derechos confon11c a las 
siguientes cuotas: 

Locales 
a) 'Ni fios hasta J 3 años 
b) Personas mayores de 13 años 

Veces la Unidad d e Medida 
y Actualización Vigente 

O.JO 
0.20 

SECCIÓN 11T 
SERVI CI OS DE DESARROLLO UR BANO 

Artículo U.~. Por los servicios que se presten en materia de Desarro lln O rba110. se causarán los 
siguientes derechos. 

l.- Por la expedición dd documento que contenga l.:i ~mtjenación de inmuehlcs que rcalit~cn los 
Ayuntamientos, en los términos del Capítulo Cuarto del Título Séptimo de la Ley de Gobierno y 
Administración .MunicipaL se causará un derecho del 2% sohre el precio de la ope.ración. 
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2.~ .Por la expedición de I icencias de uso de sudo, el 9 % de hi Unidad de .Medida y Actualización 
Vigente, por metro cuadrado. Tratándose de fracc ionamientos habitacionales o comerciales bajo 
e l régimen de condominio, el 4%1 de !a Unidad de Medida y Actualización Vigenle, por metro 
cuadrado, dunmte !os primeros 250 metros cuadrados del área vendihle y el 2%, <le dicha Unidad 
de Medida y Actualización. por cada metro cuadrado adiciona!. 

SECClÓN lV 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 12.~ Las actividades señaladas en el presente capítulo causarán las siguientes cuotas: 

1.~ Por la cxpedi<.:ión de: 
a) Certificados 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Veces la Unidad de Yledida 
y Actualizaci1)n Vigente 

1. e/u 

Artículo 13.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enum.:iativamente, de las 
siguientes aclividacles: 

1.- Por mensura, rcmensura, deslinde o localización de lotes. $JJO 

ArtícuJo 14.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por acuerdo del A.ywJtamie-nto con base en el procedimiento que se establece en el 
T'itulo Séptimo, Capítulo IV de la Ley de Gobierno y Administración :tv1unicipi:d. 

Artículo 15.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratos q ue se establezcan con las instituciones respectivas. 

J\r·ticulu 16.- El mon10 de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los c.o tltratos qu.: se esLablezc,m con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECIIAMIENTOS 

s~:cctóN 1 
APROVECHA."11ENTOS 

Artículo 17.- De las multas impuestas de la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
a. las Leyes de Tráns ito para el Estado de Sonora, dt: Seguridad Pública parn el Eslad.o d.e Sonora) 
de Ordenamiento Territorial y Desan o llo Urbano parad Estado <le Sonora, y de la presente Ley, 
así como los Bandos de Policía y Gobierno. de los reglamentos, <le las circulares y demás 
dispos iciones deohservam:ia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento j urídico cuyas normas facniren a _la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividadcs que de ellas se emanen. 

SF'.CCIÓN JI 
MULTAS DF TRI.NSITO 

Artículo 18.- Sc impondrá multa equivalente de 5 a40 Veces la Unidad de Medida y Actuali7ación 
Vigente. y conforme lo dispone t-:1 artículo 42 del bando de policía y gobierno del municipio de San 
Felipe de Jesús. 

a) .Por conducir veh iculos en estado de ebriedad o bt\io la influenciad~ tstupefociente::,; y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito. procediendo conforme al artículo 223, 
fracción Y 11 y V 111 de la l ,ey de Tránsito del Estado de Sonora. 

Articulo 19.- C uando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto. las personas fisicas u murnlcs deudoras. 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a Jo establecido en el Cód.igo Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para d Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Articulo 20.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechamientos 
Diversos; estar{m dt!:terminados de acuerdo a lo sciialado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TÍTIJLO TERCERO 
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DP:L PRESl!PUF:STO DF: ING RESOS 

Artículo 21.- Durante el ejercicio fiscal de 2021, el Ay untamiento del Municipio de San Fel ipe de 
Jesús, Sonora, rernudaní ingresos por los conceplos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que. a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

120 .1 hnpuesto prc<lial 

1 ,- Recaudación anual 

2_.- Re.c-upernción de 
rezagos 

J.1.Q} Impuesto sobre 
traslación de dominio 
de bienes inmuebles 

.!.1º-4 Impuesto p redial cjidal 

.1700 Accesorios 

J-1.0J Recargos 

1-- Por irnpue.slo 
prcdia! de- ej ercicios 
anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por 
l'resta,:iún de 

4302 Servicios 
Agua Poiable y 
Alcantari llado 

4306 Parques 

l .- Por acceso a los 
parq ucs y a otros 
centros que tengan por 
objeto satisfacer 
necesidades de 
recreaci{m 

43 l. O Desarrollo urbano 

l.- Expedición de 
dm:umentos que 
contenga la 
enajenac ión de 
inmuebles ítítulos <le 
propiedad). 

] .- Autrnüm:iún p:.rra 
uso de sucio 

431 & Otros servicios 

1.- Expedición de 
certificados 

5000 Productos 

5100 Productos de T ipo 
Corr iente 

5102 A1Tendamiento de 
bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a 
régimen de dominio 
público 

5103 Utilidades. dividendo:-. 
e intereses 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

$73,313 

58,387 

43,387 

30,394 

12,993 

5.000 

10.000 

14,926 

14,926 

$122,995 

122,995 

122,995 

120 

240 

120 

!20 

306 

306 

$41,983 

37,563 

1,873 
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llll Mensura, remtmsura, 
deslinde o locali zación 
de lotes 

6000 A(Jrovecharnientos 

(l 100 A pru,1echamientos de 
Tipo Corriente 

2.lfil Muhas 

6105 Donativos 

hl.1.1 Aprovechamientos 
diversos 

l.- Dift:rencia en 
depósitos 

(1200 Aprovt>chamientos 
Patrimoniales 

120 

1,910 

38,200 

120 

2,547 

SS0,350 

6203 Enajenación Onnosa 120 
de bienes inmuebles no 
sujetos a régimen de 
dominio público 

6204 Enajenación Onerosa 
de. bienes muebles no 
sujdos a régimen de 
dominio públ ico 

8000 Participaciones)' 
Apor taciones 

8100 Participaciones 

~.l.Ql Fondo general de 
participaciones 

81 02 Poodo de fomento 
numicipal 

81 OJ Participaciones 
cstalales 

8 lQ4 Impuesto sobre 
tenencia o uso de 
vehículos 

8105 Fondo de impuesto 
especial sobre 
producción y servicios 
a hcbidas, alcohol y 
tabaco 

8106 Tmpuesto sobre 
automóviles nuevos 

~107 Participación de 
Premios y loterías 

8.1.QB. Compcnsaci.ón por 
resarcimiento por 
disminución del !SAN 

8109 Fondo de ti scafü,.ación 
y recaudación 

illQ Fondo de impllcslo 
especia l sohre 
produc.ción y servicios 
a la gasolina y diesel 
Art. 2º A Frac. TI 

8112 Parricipación lSR ArL 
3-B de la Ley c.lt! 
Coordinación Fiscal 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora 

10,000 

Sll'881,149 

6'006,069 

I ' 592,713 

77,726 

13,103 

128,468 

49,866 

1 '482,042 

31.7l3 

37,950 
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~JJ) ISR Enajenación de 
bienes inmueb]e.s Arl. 
126 LISR 

8200 Aportaciones 

~_201 J<ondo de apottacioncs 
para el fortalecimiento 
municipal 

8202 1-·ondo de aporraciones 
para h1 infrnes1ruc\llra 
socí<.1\ m unicipa l 

8300 Convenios 
831 G Estatal Directo 

8335 Consejo Es tatal para la 
Concertación para la 
Obra Pública (CECOP) 

Transf, Asignaciones 
y Otras Ayudas 

9000 Otros Ingresos y 
Beneficios Varios 
Apoyos provenientes y 

9305 aportaciones Federales 
y Estatales 

TOTAL 
l'RESl!l'UESTO 

16,217 

296.542 

228,435 

1'000,000 

920,285 

210,957 

210,957 

$12'380,747 

Artículo 22.- Para el t:iercicio Jiscal de 2021 , se apru~ba la Ley de frlgrcsos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del ~v1unicipio de. San Fel.ipe de Jesús, Sonora, con un imp01te de 
Sl2,380,747 (SON: DOCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS 
C:UAK J,:,nA Y SIETE PESOS 00/100 MN). 

TÍTCJLO CUARTO 
DISPOSICIONES FI:'<ALES 

Artículo 23.- En los casos de otorgamiento de prórrogas;; para el de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 

Artículo 24.- En los tén:ni.nos del artículo 33 de la Ley de Hacienda .).1unicipal, el pago 
cxtcmporSnco de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, sii::ncJo la lt:1sa de los m ismos 
de un 50% mayor alá señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 25.- El 1\yuntamiento del Municipio de San Felipe de Jesús, Sonora. deberá remitir al 
Congreso del Estado para la entrega al l11stituto Superior de Auditoría y Fiscalización. la 
caJcndari7aciún anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presu_puesto de 
Ingresos, a más tardar el 31 de enero del año 2021. 

Artículo 26.- El Ayuntamiento del Municipio de San Felipe de ,ksús, Sonora, enviará a l Congreso 
del Estado para la entrego al Tnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, 
dentro de lns 1,;.uarenta y cinco días naturales siguientes a! trimestre vencido, la información y 
documentación seó.alada en la fracción XXIII de tos ,u-tículos 136 de la Constiluciún Política del 
Fstado de Sonora y 7° de la l..ey de Fiscalización Superior parr1 el Estado de Sonora. 

Artfoulo 27.- El ej ercicio de todn ingreso a<lídonal u excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Lstado, dé acuerdo con lo dispuesto en los arlículos 136, 
fracción X.Xl. última parte. de la Constitución Polílica del Estado de Sonora, y artículo 6 1, fracción 
IV, inciso B, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 28.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el lnslituto Superior de Auditoría y Fise-alí?ación, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obl igc:l.ción la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 29.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por man<lato 
expre~o dí:! las disposiciones de esLa Lí::!y y dd Pre.:-mpuesto de Fgresos, esrarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por paite de. los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano d~ Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclus ión de 
cada trimestre, ohligación que iniciará simultáneamente con el ejercic io fiscal. 
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independienlt'-menle de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Jvfunicipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
prcscntaílo en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 30.~ Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicürá la reducción 
correspondienk en el impuesto prcdial del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualiwción de los valores cuta..;trales unitarios de suelo y construcción d 
imporll\ u cargo resultara mayor al to% del causado en el ejercido 2020; t::xceptuando los casos: 
cuando c.l incremtmto en el valor i.::atastral sea imput.1bk a. nwjoras que el propietario baya rcal.i7.ado 
en el predio, derivado de conservm:í(m y actuali:.r.aciún calastral, infraestructura introducida en la 
Lona, variae-joncs en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios. actualización de valores en base. a dm:umcnlos que imervienen con los protocolos que 
manificsüm n1lor del predio. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de entro dd año 2021 , previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno de! Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayumamiento del ~1unicipio de S,m Felipe de Jesús, remitirá a la 
Secretaría de 1.-lacicnda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Super_ior de Auditoría 
y Fiscalización,, la información corrcspomlicntc a ~u recaudación de impuesto predial y derechos 
por servicios de agua potable y al.cantari Uado que recaudados por la Dirección \fonicipa.l de Agua 
Potahle que preste dichos servicios. incluyendo concc_ptos accesorios. 

Dicha infonnacj{m deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado d informe dci Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, c-on 
el desglose y términos gue sean ddinido~ de confonnidad e-on la reglamentación fodcrnl aplicable, 
a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación. y 
deten.ninación de los cnelicienles al Fondo General y al Fondo de fomento Municipal, en los 
Lérminos de la Ley de Coordinación Físcal. 

Tomo CCVI 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficia l del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.· C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficia l del Gobie rno del Es tado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, e n la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.· SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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